
js(ps LA JUSTICIA, r %ggiMiE^ro Wi LA M: 
y L. Ciudad de Samiagv r foto en Cortes de S. M . Capi

tal del %eynode pál ida ^ ú^c. 

A la Juílida hordínarla de 
fcpa, recibimos Carta del Señor D. Julián de Robiou, Marques d« 

Piedrabuena^ Intendente General de efte dicho Reyno, con Copia de Real 
Deípacho ̂  uno^ y otro del tenor íiguientc* 3 DON CARLOS ,̂ por la gra* 
cia de Dios , Rey de Caílilla^ de L e ó n d e Aragón> de las dos Sicilias, de 
Joruíalen 9 de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia ̂  de Galicia, 
de Mallorca, de Sevillade Cerdena^de Cordova> de Córcega, de Mur* 
cia, de Jaén ^ de los dos Algarves dé Algezira^ de Gibraltar, de las Islas de 
Canarias, de las Indias Orientales 3 y Occidentales, Islas, y Tierra firma 
del Mar Occeano, Archiduque de Auílria, Duque de Borgoña, de Bra* 
bantc, y Milán ̂  Conde de Abípurg > de Flandes, Tirol , Roíellon, y Bar
celona ¿ Señor de Vizcaya, y de Molina, a A los de mi Conftjo , Prefi-
dentes ^ Oydores de las mis Audiencias, y Chancillerías, Alcaldes, Al
guaciles de la mi Caía , y Corte, y de las mifmas Chancilleríasy á tpdos 
los Corregidores , Aísiíknte^ Intendentes^ Governadores, Alcaldes ma¿ 
yores ^ y ordinarios, y otros Juezcs, y Juflicias qualeíquier de todas 
las Ciudades^ Villas, y Lugares de eftos mis Rcynos,y Señoríos, aísi 
Realengo, Territorio de las Ordenescomo de Señorío^ y Abadengo, 
que al prefente fon ¿ y en adelante fueren, y á cada uno, y qualquier de 
Vos, á quien efta mi Carta, y lo en ¿lia contenido toca ̂  ó tocar pueda 
en qualquiera manera : Sabed y que haviendo entendido el Rey mi Señor, 
y Padre (que goze de Dios) en el año de mil íetecientos y veinte ̂  y en el 
de íetecientos veinte y quatro, el Rey Don Luis I . ^ mi muy caro, y amado 
Hermano , la ninguna enmienda ^ con que fe miraba en íepararlc los Mi -
litares> afsi eftrangeros, como naturales de eftos mis Reynos, de los Juegos 
prohibidos por ellos, á que no baftaba la mayor vigilancia, para evitarlos 
por la cautela , y precaución de que íe valian , naciendo de efte pernicioíb, 
y perjudicial abufo los daños, y eícandalos, que íe experimentaban, fueron 
férvidos mandar, no fe permitieíTen los nombrados Bancas de Faraón, Lan-
zc 9 Azar y Bazcta, y otros que fe jugaban en las Poíadas de la mi 
Corte , y varios parajes ̂  pero, no haviendo baftado cftas Reales Determn 
naciones > como debdan, á contener fentejante exceflb , y que aun conti
nuaban con mayor defenfreno, aumentando otros la mala inclinación, co
mo eran los de Naypes, y Embitc, Dados > y Tablas, Cubiletes, Deda
les, Nuezcs, Correjuela, y deícarga la Burra, que coníiftcn todos en 
íuertc ^ fortuna, o azar, en que tenia lugar la malicia y fraude, ó engañó 
de los que incautamente fe dejaban per&adir de Garkerós, Jugadores, y 
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Fulleros , que mutuamente íe unían para la colufion, p engaño de los me
nos advertidos, por Bandos de la Sala de Alcaldes de mi Cafa, y Corte, 
renovando lo determinado, anteriormente mandado en diftintos tiempos 
prohibir dichos Juegos, imponiendo la pena , el Noble de cinco años de 
deftierro de eftos mis Reynos, y ducientos ducados con legal aplicación, 
y fi fueífe de menor condición de cien azotes, y cinco años de galeras a 
remo, y fin fucldo, y por Real Decreto de nueve de Diziembre de mil 
fetecientos treinta y nueve dirigido al mi Confejo expedido también por 
mi Padre, y Señor, defeoíb S. M . , de que la referida Sala de Alcaldes de 
mi Cafa, y Corte , pudieífc mas fácilmente remediar el ufo pernicioíb de 
los Juegos de Bancas, Dados, y otros de Suertes, Embite, y de que hi-
cieíle obíervar exactamente el Bando publicado á efte fin, fué íervido re-
folver, que para que en lo adelante no lo embarazaíTe la diferencia, y opo-
ficion de Jurisdiciones, que correípondian á los fu jetos, que los tubieífeen 
fu habitación, ó que los exercitaflen, fin que les redimieífe el paraje por 
exempto, y aunque fueífen Soldados, Criados de las Caías Reales, ü otros, 
conocieífe la mifma Sala, no obftante qualquier fuero, que gozalTen de to
dos , y qualeíquier perfonas contraventores al mencionado Bando, penán
dolas , y caftigandolas, fegun hallaíTe por derecho, y convinieífen á la ente
ra aniquilación de los expreíTados Juegos, para cuyo cafo los deíaforó, y 
dexóS. M . fujetos á la Jurisdicion déla mifma Sala, inhibiendo, como 
inhibió abíblutamente á las demás Jurisdiciones, que en virtud de fu pro-
fcfsion,y eftado les competieíTen, y con motivo de la introducion, y abu-
íb que íc experimentaba en las Ciudades de Valencia, y Zaragoza, y en 
otras Capitales, y Pueblos de eños mis Reynos de los citados Juegos de 
Embite, mezclandofe en ellos mas principalmente Soldados, y perfonas 
de fuero privilegiado , contra quienes las Jufticias ordinarias no podían 
proceder, fin embargo de eftar prohibidos por Leyes en Real Orden de 
dos de Junio de mil fetecientos cinquenta y feis por el Señor Rey Don 
Fernando Sexto, mi Hermano , fe firvió mandar, que en confequencia de 
lo refuelto en Real Decreto de nueve de Diziembre de mil fetecientos 
treinta y nueve, expedido por el Rey mi Padre, y Señor, fujetando por 
lo reípeótivo á la mí Corte á la Jurisdicion ordinaria á todos los de fuero 
privilegiado, que fe ocupaíTen en los expreíTados Juegos, ó los confintíef 
fen en fus cafas, para fu caftigo fe eftendieífe la miíma prohibición de los 
juegos de Naypes de Embite , nombrados Banca , Sacanete, el Parar, y 
los demás de qualquier cfpecíe de Embite, Dados, Suerte, y Azar, que 
eílaban prohibidos por Leyes del Reyno, y por el expreílado Real Decre
to , á todas las Ciudades, Villas, y Lugares de eftos mis Reynos, deíafo-
rando en la mifma forma, que lo eftaban en la mi Corte, á los Soldados, 
Criados de mi Real Cafa, y á todos los que gozaífen fuero privilegiado, 
que fe exercitaíTen, y concurricífen á ellos , y á los que los permitieflen en 
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fus Cafas ̂  de qualeíquier claífe que fueíTen, fujetandolos á la Jurisdldon 
ordinaria > para que pudieífen ícr caftigados por ¿lia > con arreglo á las Le
yes del Rey no j inhibiendo á las demás Jurisdiciones^ que pudieífc compe-
tcrles^ y para la obfervancia de eíla Real Rcíblucion fe expidió el Real D c t 
pacho conveniente en veinte y dos de Junio de mil íetecientos cinquenta y 
feis, que fe comunicó á todas las Juílicias del Reyno > y no hayiendo fixa-
do eftas providencias aquella debida obfervancia ̂  que requería efta ma» 
teria , como tan importante al bien común del Eftado, á que íc dirigen 
fiendo mi Real animo íe contenga j y caftiguc efte deíbrden con las penas 
eftablecidas en las milmas Leyes $ y Reales Reíbluciones ^ y que no tengan 
diípenfacion^ ni conmutación ^ fino que íc pongan en execucion ,̂ de modo 
que produzca fu cxemplar el debido cfe¿to del eícarmiento ^ á cfte fin en 
Real Orden de ocho de eñe mes, comunicada por el Marques de Squilazc 
mi Secretario de Eftado y y del Deípacho de Hacienda 3 y Guerra , al Re
verendo en Chrifto Padre Obiípo de Cartagena , Govcrnador del mi Con* 
fejo y hé refuelto fe renueve > y publique nuevamente en la mi Corte 3 con 
extenfion á todos mis Reynos el Deípacho que fe expidió en el citado dia 
veite y dos de Junio de mil fetecientos cinquenta y íeis > en virtud de lo 
refuelto por el Rey D. Fernando Sexto mi Hermano > en fu citada Orden 
de dos de dicho mes, y publicada en el mi Coníejo efta mi Real Delibera* 
cioa, acordó^ para que tuvieííe el debido cumplimiento., expedir efta mi Car-
tâ  por la qual mando á todos^ á cada uno de Vos> en vueftros Lugares^ DiC 
trieos j y Jurisdiciones ^ que luego que la recibáis ^ Veáis la Reíblucion to
mada por el Señor Rey D. Fernando Sexto mi Hermano, en dos de Junio 
de mil íetecientos cinquenta y íeis, y Deípacho en fu virtud librado en vein
te y dos del propio meŝ de que va hecha relación, y lasdemás que en ella fe 
cxpreíían, dirigidas á evitar el ufo de los Juegos prohibidos, y la guardéis, 
cumpláis, y executeis, en todo , y por todo, fegun, y como en ella fe 
contiene, y declara, y conforme á las penas eftablecidas en ella paífeis 
con juftificacion á fu impoíicion irremifiblemente contra la períbna que fe 
aprehendiere contraviniendo á lo refuelto, de forma, que con el caftigo fe 
verifique la enmienda, y deftierre de una vez el ufo de tales Juegos, ü 
otros femejantes > de Suerte, y Embite , aunque no vayan aqui declarados 
por fus nombres, que el vicio, y la oziofidad inventa, y pone nuevos títulos, 
como tan dañofos á la caufa Publica, y defagrado mió , zelando Vos las 
Juílicias muy particularmente íbbre ello, dando para el entero exter
minio de los citados Juegos las ordenes , y providencias convenientes, ha
ciendo, fe publique efta mi Carta por Bando en Madrid, y en las Ciudades, 
Villas, y Lugares de eftps mis Reynos, que aísi es mi voluntad, co
mo que al traslado impreífo de efta mi Carta, firmado de D. Ignacio Efte* 
van Higareda , mi Efcrivano de Cámara mas antiguo, y del Govicrno del 
mi Confejo, fe 1c de la mifina fee, y crédito que al Original; fecha en 
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Carta. 

Madrid á diez y ocho de Dizlembre de mil íetcclentos fefenta y quatro. K 
YO EL REY. a Yo D. Joíeph Ignacio de GoyenecHe, Secretario del Rey 
N . Señor „ lehize eferivirpor fu mandado : Diego Obiípo de Cartagena: 
D. Joíeph Moreno : D. Juan Martin de Gamio: D. Luis de Valle Salazar: 
1?. Joíeph Aparicio: Rcgiílrada ^ D. Nicolás Verdiígo ^ Teniente de Ghan-
cillér maypr, D. Nicolás Verdugo : Es copia de íü Original y de que Cer
tifico : Ignacio de Higateda.- Es copia del Real Deípacho Original ^ que 
queda en efta Secretaria de lá Intendencia general de mi_cargo ^ deque 
certifico i Coruña diez y feis de Enero de mil íetecientos fcícnta y cinco. — 
Antonio de Torres Vilardi y Paftor.— El Real, y Supremo Coníejo de 
GAftilla, por mano de D. Ignacio de Higarcda fu Eícnyano de Cámara^ me 
há remitido un exemplar del Real Deípacho, por el qual fe há íervido S. M . 
mandar fe renueve la prohibición de los Juegos de Embite, bajo las penas 

2uc expreíTa; y á fin de que atienda V. S. al cumplimiento de efta Real diípo-
clon en la parte que le incumbe ^ incluyo copia de ella ^ para que la haga 

publicar por Bando en cffa Ciudad ^ y demás Pueblos de fu Provincia., 
dándome aviíb de haverlo executado^ Dios guarde á V . S. muchos años 
comó deíeo ^ Gorúña diez y íeis de Enero de mil íetecientos ícíenta y cin
co.— B. L. M . de V. S. fu mayor Servidor. El Marques de Piedrabuena:-
M . N . y L. Ciudad de Santiago; Lo qual hemos vifto en nueftro Ayunta
miento ^ y en él reíblvimos expedir la preíente, porque le mandamoŝ  que 
luego que la recíbanle dé^ y haga dar pronto cumplimiento,yfi no lo hizie-
re íera rcíponíable de los daños, y á efta Orden con firmas nueftras de 
impreísion, autorizada de D. Andrés Moíquera > Secretario de S. M . , y 
de nueftro Ayuntamiento mas antiguo , dará entera fee y crédito, y al 
peón Recibo, y por fu trabajo de ida, y buelta fin detención alguna 
reales, con mas dos de derechos, papel, é imprefsion, en la manera acof-
tumbrada. Fecho en la Ciudad de Santiago, á primer dia del mes de Fe
brero año de mil fetecientos íeíenta y cinco. 

E l Marques de Aftariz. 

D. Bernardo de Millar a. 

D.Jofeph Antonio Somoza. 

D. Ramón Torrado Riazós. 

Acuerdo de la M. N. y L . Ciudad de Santiago* 

D. Andrcs Mofqucra* 
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